
 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 121 de 27/06/2017  

  
 

Pág. 1 6943 / 2017 

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO QUATRETONDETA 

6943      APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZAS FISCALES 

 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 25 de abril de 2017, 
aprobó provisionalmente la modificación de las siguientes ordenanzas fiscales: 

 

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto del Impuesto sobre Actividades 
Económicas 
 

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles 
 

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana 
 

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras  
 

 

- Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica 
 

- Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de agua 
potable y acometida de agua 
 

- Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación del Servicio de Cementerio 
 

- Ordenanza reguladora del precio público por prestación del Servicio de Piscina 
Municipal. 
 

- Ordenanza fiscal de la tasa por la prestación del servicio de recogida, 
transferencia y tratamiento de residuos sólidos urbanos 
 

- Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo del dominio 
público local en favor de empresas explotadoras de servicios de suministros 
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Conforme al artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y 17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el 
referido acuerdo de aprobación provisional se expuso al público para que, durante el 
plazo de treinta días hábiles, los interesados pudieran examinar el expediente en el 
Departamento de Fiscales del ayuntamiento y presentar las reclamaciones y 
sugerencias que considerasen oportunas. 

 

En el BOP de Alicante núm. 82 de 03 de mayo de  2017 se publica el mentado edicto 
de aprobación provisional. 

 

Transcurrido el plazo y no habiéndose presentado reclamaciones ni sugerencias, se 
publica el texto íntegro de las modificaciones en base a lo dispuesto en el artículo 17.4 
del el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

 

Artículo 1º. -  Fundamento . 

 

El Ayuntamiento de Quatretondeta, de conformidad con el artículo  15.2 b) y el art. 
59,1 y los artículos 78 a 91  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
hace uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la fijación de los 
elementos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la 
presente Ordenanza Fiscal. 

 

Artículo 2º. -  Coeficiente de situación. 

A los efectos previstos en el artículo 87,  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, no se establece coeficiente de situación alguno, por lo que las 
cuotas a satisfacer al municipio serán las resultantes de aplicar a las cuotas a 
satisfacer al municipio el  coeficiente de ponderación regulado en el artículo 86  del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo. 
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Artículo 3. – Beneficios Fiscales. 

 

Sobre la cuota del impuesto se aplicarán, en todo caso, las bonificaciones obligatorias 
previstas en el artículo 88.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: 

 

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de 
aquéllas y las sociedades agrarias de transformación tendrán la bonificación prevista 
en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
 

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota correspondiente, para quienes inicien 
el ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad 
siguientes a la conclusión del segundo período impositivo de desarrollo de aquélla. El 
período de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco años desde la 
finalización de la exención prevista en el artículo 82.1.b) de esta ley. 

 

Artículo 4. – Gestión por delegación. 

 

1. Si la gestión, inspección y recaudación del impuesto se delega, total o parcialmente 
en la Diputación Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos 
anteriores serán aplicables a las actuaciones que haga la Administración delegada. 

 

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, 
establecerá los circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración 
de las organizaciones representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los 
procedimientos de liquidación o recaudación.  

 

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término 
Suma Gestión Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su 
Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos 
de gestión de los ingresos locales, la titularidad de los cuales corresponde a los 
Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus facultades en la 
Diputación. 
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DISPOSICIÓN FINAL. 

 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2018, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIEN ES 
INMUEBLES 

 

Artículo 1 . Normativa aplicable. 

 

El impuesto sobre bienes inmuebles se regirá: 

a-. Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complementen y 
desarrollen dicha ley. 

 

b-. Por la presente Ordenanza Fiscal 

 

Artículo 2. Hecho imponible : 

 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de los siguientes derechos 
sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles de características 
especiales: 

 

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos. 
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b) De un derecho real de superficie. 

 

c) De un derecho real de usufructo. 

 

d) Del derecho de propiedad. 

 

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre los definidos en el 
Artículo 2º por el orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble  urbano o 
rustico a las restantes modalidades en el mismo previstas. 

 

A los inmuebles de características especiales se aplicará esta misma prelación, 
excepto cuando los derechos de concesión que pueden recaer sobre el inmueble no 
agoten su extensión superficial, supuesto en el que también se realizará el hecho 
imponible por el derecho de propiedad sobre la parte del inmueble no afectada por una 
concesión.  

 

3. A los efectos de este impuesto tendrán la consideración de bienes inmuebles 
rústicos, de bienes inmuebles urbanos y de bienes inmuebles de características 
especiales los definidos como tales en los artículos 7 y 8 del  texto refundido de la Ley 
del Catastro Inmobiliario. El carácter urbano o rústico del inmueble dependerá de la 
naturaleza del suelo. 

 

4. No están sujetos al impuesto: 

 

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio 
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público 
y gratuito para los usuarios. 

 

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de este Ayuntamiento: 

 

a. De dominio público afectos a uso público. 
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b. De dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el 
Ayuntamiento y los bienes patrimoniales, excepto cuando se trate de inmuebles 
cedidos a terceros mediante contraprestación. 

Artículo 3. Sujetos pasivos. 

 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y 
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea 
constitutivo del hecho imponible de este impuesto, que sean:  

 

a) Los titulares de una concesión administrativa sobre bienes inmuebles sujetos al IBI, 
o sobre los servicios públicos a los cuales estén afectos 

 

b) Los titulares de los derechos reales de superficie, sobre bienes inmuebles sujetos al 
IBI. 

 

c) Los titulares de los derechos reales de usufructo, sobre bienes inmuebles sujetos al 
IBI. 

 

d) Los propietarios de los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los inmuebles 
de características especiales, sujetos al IBI. 

 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad 
del sujeto pasivo de repercutir la carga tributaria soportada, conforme a las normas de 
derecho común 

 

 3. El Ayuntamiento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del impuesto en quienes, 
no reuniendo la condición de sujetos pasivos del mismo, hagan uso mediante 
contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales. A tal efecto la cuota 
repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que corresponda a la 
superficie utilizada y a la construcción directamente vinculada a cada arrendatario o 
cesionario del derecho de uso. 
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4. En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble 
de características especiales será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el 
mayor canon. Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la 
condición de sujeto pasivo contribuyente por la superficie no afectada por las 
concesiones, actuará como sustituto del mismo el ente u organismo público a que se 
halle afectado o adscrito el inmueble o aquél a cuyo cargo se encuentre su 
administración y gestión, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de 
la deuda tributaria satisfecha. 

 

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre los demás 
concesionarios la parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los 
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos. 

 

Artículo 4. Afección de los bienes al pago del impu esto y supuestos especiales 
de responsabilidad. 

 

1- En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos 
que constituyen el hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de 
dichos derechos quedarán afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los 
términos previstos en los términos previstos en la Ley General Tributaria.  

 

A estos efectos, los notarios solicitarán información y advertirán a los comparecientes 
sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre Bienes Inmuebles asociadas al 
inmueble que se transmite , sobre el plazo dentro del cual están obligados los 
interesados a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por 
no haberse aportado la referencia catastral del inmueble, conforme al apartado 2, del 
artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas 
tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, 
sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de 
declaraciones, el no efectuarlas en plazo o la presentación de declaraciones falsas, 
incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 70 del texto refundido de 
la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias. 

 

2- Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus 
respectivas participaciones, los copartícipes o cotitulares de las entidades a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el 
Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes 
iguales en todo caso. 
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Artículo 5. Exenciones. 

 

Exenciones directas de aplicación de oficio: 

 

a) Los que siendo propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los 
servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la Defensa 
Nacional. 

 

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común. 

 

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre asuntos económicos, de 3 de enero de 1979, y los de 
las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos 
establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 16 de la Constitución 

 

d) Los de la Cruz Roja Española 

 

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los Convenios 
Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus organismos 
oficiales. 

 

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el 
corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal de la especie de 
que se trate. 

 

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en 
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro 
servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, por 
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consiguiente, casas destinadas a viviendas de los empleados, las oficinas de dirección 
ni las instalaciones fabriles. 

 

 h)  Estarán asimismo exentos, los inmuebles de naturaleza rústica o urbana cuya 
cuota líquida por este impuesto no supere los 6,00 euros. Lo establecido en la 
Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección de Suma  tendrá 
carácter supletorio, para el caso de que un ayuntamiento no apruebe un importe de 
cuota líquida exenta. 

2. Exenciones directas de carácter rogado: 

 

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total 
o parcialmente, al régimen de conciertos educativos, en cuanto a la superficie afectada 
a la enseñanza concertada, con el alcance previsto en el RD 2187/1995 de 28 de 
diciembre. 

 

b) Los declarados expresa e individualmente monumento o jardín histórico de interés 
cultural, mediante Real Decreto en la forma establecida por el Artículo 9 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, e inscrito en el Registro General a que se refiere el Artículo 12 
como integrantes del Patrimonio Histórico Artístico Español, así como los 
comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda y quinta de dicha 
Ley. 

 

Siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

 

1) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el Artículo 20 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

 

2) En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior 
a 50 años y estén incluidos en el catálogo previsto en RD 2159/1978, de 23 de junio, 
por el que se aprobó el  Reglamento de Planeamiento Urbanístico para el desarrollo y 
aplicación de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de 
protección integral en los términos previstos en el Artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 
de junio. 
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No estarán exentos los bienes inmuebles a que se refiere esta letra b) cuando están 
afectos a explotaciones económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los 
supuestos de exención previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o 
que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las 
Comunidades Autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del 
Estado o entidades de derecho público de análogo carácter de las Comunidades 
Autónomas y de las entidades locales. 

 

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o 
regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos 
aprobados por la Administración forestal.  Esta exención tendrá una duración de 
quince años, contando a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se 
realice su solicitud. 

 

d) Estarán exentos los bienes cuyos titulares sean, en los términos previstos en el 
art.63.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,   las 
entidades sin fines lucrativos y aquellas otras entidades recogidas en la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, en los supuestos y con los requisitos que la citada 
Ley y el Reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las mencionadas 
entidades, aprobado por Real Decreto 1270/2003, de 10 de octubre, establecen. 

 

3. Exenciones potestativas:  

 

Si estarán exentos los bienes de que sean titulares los centros sanitarios de titularidad 
pública, siempre que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de los 
referidos centros. 

 

b) Con carácter general, el efecto de la concesión de exenciones empieza a partir del 
ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud y no puede tener carácter retroactivo. Sin 
embargo, cuando el beneficio fiscal se solicita antes de que la liquidación sea firme, se 
concederá si en la fecha de devengo del tributo concurren los requisitos exigidos para 
su disfrute. 

 

Artículo 6. Base imponible 
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1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, 
que se determinará, notificará y será susceptible de impugnación, conforme a las 
normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. 

 

2. Estos valores podrán ser objeto de revisión, modificación o actualización en los 
casos y de la manera que la Ley prevé. 

 

Artículo 7. Base liquidable . 

 

1. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible las 
reducciones que legalmente se establezca (artículos  66 a 70 Texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales) 

 

2. A los inmuebles urbanos cuyo valor catastral se haya incrementado como 
consecuencia de la revisión realizada de acuerdo con la Ponencia de Valores 
aprobada por la Dirección General del Catastro, se les aplicará durante nueve años a 
contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores la reducción que se determina 
en los apartados siguientes.  

 

La cuantía de la reducción, que decrecerá anualmente, será el resultado de aplicar un 
coeficiente reductor, único para todos los inmuebles del municipio, a un componente 
individual de la reducción calculado para cada inmueble.  

El coeficiente anual de reducción a aplicar tendrá el valor de 0,9 el primer año de su 
aplicación, e irá disminuyendo un 0,1 por año hasta su desaparición. El componente 
individual de la reducción será la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral 
asignado al inmueble y su valor base que será la base liquidable del ejercicio 
inmediato anterior a la entrada en vigor de aquél. 

 

3. Tratándose de bienes inmuebles de características especiales, la reducción en la 
base imponible únicamente procederá cuando el valor catastral resultante de la 
aplicación de una nueva ponencia de valores especial supere el doble del que, como 
inmueble de esta clase, tuviera previamente asignado. En defecto de este valor, se 
tomará como tal el 40% de lo que resulte de la nueva ponencia.  
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 En los bienes inmuebles de características especiales el componente individual de la 
reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el nuevo valor catastral que 
corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y el doble del valor a que 
se refiere el apartado 3 que, a estos efectos, se tomará como valor base. 

 

4. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los 
procedimientos de valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la 
reducción aplicada mediante la indicación del valor base del inmueble así cono el 
importe de la reducción y de la base liquidable del primer año del valor catastral. 

5. El valor base será la base liquidable del ejercicio inmediato anterior a la entrada en 
vigor del nuevo valor catastral, salvo las circunstancias señaladas en el Artículo 69 del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

6. En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable 
será competencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales 
Económico- Administrativos del Estado. 

 

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, una vez transcurrido el plazo de impugnación 
previsto en las notificaciones del valor catastral y base liquidable previstas en los 
procedimientos de valoración colectiva, se entenderán consentidas y firmes las bases 
imponible y liquidable notificadas, sin que puedan ser objeto de nueva impugnación al 
procederse a la exacción anual del impuesto. 

 

Artículo 8: Tipo de gravamen y cuota . 

 

1. El tipo de gravamen será: 

 

1.1 Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana 0,80 %  

 

1.2 Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica 0,70 %. 

 

1.4 Bienes Inmuebles de características especiales 0,60 %. 
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En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se refiere este apartado sólo 
podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles del término 
municipal que, para cada uso, tengan mayor valor catastral. 

 

 Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo 
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal. 

 

2. La cuota íntegra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la Base Liquidable el 
tipo de gravamen. 

 

3. La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de las 
bonificaciones previstas legalmente. 

 

Artículo 9. Bonificaciones . 

 

1. Se concederá una bonificación de 50 % en la cuota íntegra del impuesto, siempre 
que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que 
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción 
y promoción inmobiliaria  tanto de obra nueva como de rehabilitación equiparable a 
ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.  

 

En defecto de acuerdo municipal, se aplicará a los referidos inmuebles la bonificación 
máxima prevista en este artículo. 

 

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo 
siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las 
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o 
construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos 
impositivos. 

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los interesados deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
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a) Comunicación de la/s referencia/s catastral/es del inmueble/s sobre el/los que se 
van a realizar las nuevas construcciones y/u obras de rehabilitación integral 

 

b) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de 
que se trate, la cual se hará mediante certificado del Técnico-Director competente de 
las mismas, visado por el Colegio Profesional. 

 

c) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, 
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los 
estatutos de la sociedad. 

 

d) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad y no 
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante copia de la escritura pública o alta 
catastral y certificación del Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último 
balance presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades. 

 

e) Fotocopia del alta o último recibo del Impuesto de Actividades Económicas. 

La acreditación de los requisitos anteriores podrá realizarse también mediante 
cualquier documentación admitida en derecho. 

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación integral afectan a diversos 
solares, en la solicitud se detallarán las referencias catastrales de los diferentes 
solares. 

 

2. Las viviendas de protección oficial y las equiparables  a estas según las normas 
de la Comunidad Autónoma, disfrutaran de una bonificación del 50 por ciento durante 
el plazo de tres años, contados desde el año siguiente a la fecha otorgamiento de la 
calificación definitiva. Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la cual 
podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los tres periodos 
impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo 
impositivo siguiente a aquel en que se solicite. 

 

Para tener derecho a esta bonificación, los interesados deberán aportar la siguiente 
documentación: 
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1. Escrito de solicitud de la bonificación 

 

2. Fotocopia de la alteración catastral (MD 901) 

 

3. Fotocopia del certificado de calificación de V.P.O. 

 

4. Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 

 

5. Si en la escritura pública no constara la referencia catastral: copia del recibo IBI año 
anterior. 

 

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95% de la cuota íntegra y, en su caso, del 
recargo del Impuesto a que se refiere el artículo 134 de la presente Ley, los bienes 
rústicos de las Cooperativas Agrarias y de Explotac ión comunitaria de la tierra , 
en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 19 de Diciembre, sobre Régimen 
Fiscal de las Cooperativas. 

 

Artículo 10: Período impositivo y devengo del impue sto. 

 

1. El periodo impositivo es el año natural 

 

2. El impuesto se devenga el primer día del año 

 

3. Las variaciones de orden físico, económico o jurídico, incluyendo modificaciones de 
titularidad, tendrán efectividad en el devengo de este impuesto a partir del año 
siguiente a aquel en que se producen los efectos catastrales. 

 

Artículo 11 : Obligaciones formales de los sujetos activos y pasi vos en relación 
con el impuesto. 
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Obligación de declarar alteraciones catastrales 

 

Los sujetos pasivos están obligados a presentar la declaración de alta, baja o 
modificación de la descripción catastral de los bienes inmuebles que tengan 
trascendencia a efectos de este impuesto.  

El plazo de presentación de las declaraciones, hasta que el Ministerio de Hacienda 
determine otros, será el siguiente:  

 

a) Para las modificaciones o variaciones de los datos físicos, dos meses, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de finalización de las obras.  

 

b) Para las modificaciones o variaciones de los datos económicos, dos meses, 
contados a partir del día siguiente al otorgamiento de la autorización administrativa de 
la modificación de uso o destino de que se trate.  

 

c) Para las modificaciones o variaciones de los datos jurídicos, dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de la escritura pública o, si procede, del documento en que 
se formalice la variación.  

 

Artículo 12. Normas de competencia y gestión del im puesto 

 

La competencia para la gestión y liquidación del impuesto será ejercida directamente 
por los órganos y por los procedimientos establecidos en la Ley, sin perjuicio de los 
convenios u otras fórmulas de colaboración que se celebren con cualquiera de las 
Administraciones públicas en los términos previstos en la Ley 7/1.985 de 2 de Abril, 
con aplicación de las formas supletorias de lo dispuesto en el Título I de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre. En los supuestos de delegación o convenios de 
colaboración expresados, las atribuciones de los órganos municipales, se ejercerán 
por la Administración convenida 

 

La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de 
gestión tributaria de este impuesto, será competencia exclusiva de Suma. Gestión 
Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga en vigor la delegación de competencias, y 
comprenderá las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones y 
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bonificaciones, realización de las liquidaciones, emisión de los documentos 
cobratorios, resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, 
resolución de los recursos contra los mencionados actos y actuaciones para la 
asistencia y información al contribuyente en estas materias.  

 

 No será necesaria la notificación individual de las liquidaciones tributarias en los 
supuestos en que se hayan practicado previamente las notificaciones del valor 
catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de valoración colectiva. Una 
vez transcurrido el plazo de impugnación previsto en las mencionadas notificaciones 
sin que se hayan presentado los recursos pertinentes, se considerarán consentidas y 
firmes las bases imponibles y liquidables notificadas, sin que puedan ser objeto de 
impugnación cuando se procede a la exacción anual del Impuesto. 

 

Se podrá agrupar en un solo documento de cobro todas las cuotas de este impuesto 
relativas a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de inmuebles rústicos de este 
municipio. 

 

Para el procedimiento de gestión y recaudación, no señalados en esta Ordenanza, 
deberá aplicarse lo que dispone la legislación vigente y la Ordenanza fiscal general de 
gestión , recaudación e inspección de Suma dictada al amparo de lo que prevé el 
artículo 106.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local, los artículos 11, 12.2 y 15.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
(TRLHL) y la Disposición adicional cuarta, apartado 3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, contiene normas comunes, tanto sustantivas como 
procedimentales, que complementan las ordenanzas aprobadas por los municipios, 
otras administraciones u organismos públicos, que hayan encomendado o delegado 
en la Diputación de Alicante sus facultades de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de los ingresos de derecho público, así como las propias ordenanzas 
aprobadas por la Excma. Diputación de Alicante. 

 

Artículo 13. Fecha de aprobación y vigencia . 

 

Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión celebrada en sesión ordinaria de 25 
de abril de 2017 empezara a regir el día 1 de enero de 2018 y continuara vigente 
mientras no se acuerde la modificación o derogación. En caso de modificación parcial, 
los Artículos no modificados continuaran vigentes. 
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Disposición Adicional Primera. 

 

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 

 

Disposición Adicional Segunda. 

 

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, la competencia para evacuar consultas, resolver reclamaciones e 
imponer sanciones corresponderá a la Entidad que ejerza dichas funciones, cuando 
hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en el Texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL I NCREMENTO 
DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

 

Artículo 1. Normativa aplicable y establecimiento d el Impuesto. 

 

1.- De acuerdo con el art. 15.1 y 59.2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante LRHL), 
se acuerda la imposición y ordenación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

 

2.- El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
se regirá: 

 

a) Por las normas reguladoras del mismo, contenidas en la LRHL; y por las demás 
disposiciones legales y reglamentarias que complementen y desarrollen dicha Ley. 

 

b) Por la Presente Ordenanza Fiscal. 
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c) En lo referente al hecho imponible, Sujetos Pasivos, Exenciones, Reducciones, 
bonificaciones, Base Imponible, Base Liquidable, periodo impositivo y Devengo, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 104 y siguientes de la LRHL. 

 

Artículo 2. Base imponible. 

 

 La Base imponible de este impuesto se determinará según lo dispuesto en el art. 107 
de la LRHL. 

 

Artículo 3. Valor del terreno. 

 

El valor del terreno a efectos de este impuesto se determinará según lo dispuesto en el 
art. 107.2  de la LRHL. 

 

En virtud del art. 107.3 de la LRHL se podrá establecer una reducción cuando se 
modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará como valor del 
terreno, el importe que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha 
reducción 

 

a) Primer año …    40 % 

 

b) Segundo año ..   40 % 

 

c) Tercer año …..     40 % 

 

d) Cuarto año .….    40 % 

 

e) Quinto año ..…     40 % 
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Dicha reducción se aplicará respecto de cada uno de los cinco primeros años de 
efectividad de los nuevos valores catastrales, con los limites que establece el artículo 
107.3 de la LRHL. 

 

Artículo 4. Incremento de valor de los terrenos. 

 

Sobre el valor del terreno en el momento del devengo, se aplicará según las reglas del 
art. 107.4 un porcentaje anual de acuerdo con el siguiente cuadro: 

 

a) Periodo de uno hasta cinco años:  2,2. %  

 

b) Periodo de hasta diez años:   2,0 % 

 

c) Periodo de hasta quince años:  2,1 % 

 

d) Periodo de hasta veinte años:  2,2 % 

 

Artículo 5. Tipo de gravamen.  

 

En aplicación de lo establecido el art. 108 de la LRHL el tipo de gravamen será: 

 

a) Periodo de uno hasta cinco años:  21 % 

 

b) Periodo de hasta diez años:   21 % 

 

c) Periodo de hasta quince años:        21 % 
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d) Periodo de hasta veinte años:  21 % 

 

Artículo 6.  Bonificaciones.   

 

1.- En virtud del artículo 108.4 de la LRHL, se concederá una bonificación del 50%  de 
la cuota del impuesto, en las transmisiones de terrenos , y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio , realizadas a título 
lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes y adoptados , los cónyuges 
y los ascendientes y adoptantes 

 

1.- En virtud del artículo 108.5 de la LRHL, se concederá una bonificación del 50%  de 
la cuota integra del impuesto, en las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o 
constitución de derechos reales de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los 
que se desarrollen actividades económicas que sean declaradas de especial interés o 
utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o 
de fomento del empleo que justifiquen tal declaración.  

En los procedimientos de gestión de los expedientes sobre beneficios fiscales 
aplicables al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los terrenos de Naturaleza 
Urbana, tanto para la solicitud y tramitación como para la concesión y sus efectos se 
aplicará lo que dispone la legislación vigente, así como lo que establece la Ordenanza  
General de Gestión Recaudación e Inspección aprobada por la Excma Diputación de 
Alicante. 

 

Artículo 7. Gestión del Impuesto   

 

En virtud del artículo 110 de la LRHL, se establece el sistema de declaración o 
Autoliquidación. 

 

Articulo 8  Régimen de Declaración  

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el organismo gestor la 
declaración en el impuesto, conteniendo los elementos de la relación tributaria 
imprescindibles para practicar la liquidación procedente. 

A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos 
que originan la imposición. 
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Articulo 9 Infracciones y sanciones  

 

En lo referente a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas corresponda a cada caso, se 
estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003  General Tributaria y disposiciones 
concordantes.  

 

Disposición Final. 

 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 01 de enero de 2018, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRU CCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)  

  

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

 La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal. 
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 ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible  

 

 El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo 
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de 
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, 
o para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, 
siempre que la expedición de la licencia o la actividad de control corresponda al 
ayuntamiento de la imposición. 

 

 ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras S ujetas  

 

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya 
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior, y 
en particular las siguientes: 

 

a) Las obras de nueva planta y de ampliación de edificios, o necesarias para la 
implantación, ampliación, modificación o reforma de instalaciones de cualquier tipo. 

 

b) Las obras de modificación o de reforma que afecten a la estructura, el aspecto 
exterior o la disposición interior de los edificios, o que incidan en cualquier clase de 
instalaciones existentes. 

 

c) Las obras provisionales. 

 

d) La construcción de vados para la entrada y salida de vehículos de las fincas en la 
vía pública. 

 

e) Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por 
particulares o por las empresas suministradoras de servicios públicos, que 
corresponderán tanto a las obras necesarias para la apertura de calas y pozos, 
colocación de postes de soporte, canalizaciones, conexiones y, en general, cualquier 
remoción del pavimento o aceras, como las necesarias para la reposición, 
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reconstrucción o arreglo de lo que haya podido estropearse con las calas 
mencionadas. 

 

f) Los movimientos de tierra, tales como desmontes, explanaciones, excavaciones, 
terraplenados, salvo que estos actos estén detallados y programados como obras a 
ejecutar en un proyecto de urbanización o edificación aprobado o autorizado. 

 

g) Las obras de cierre de los solares o de los terrenos y de las vallas, los andamios y 
los andamiajes de precaución. 

 

h) La nueva implantación, la ampliación, la modificación, la sustitución o el cambio de 
emplazamiento de todo tipo de instalaciones técnicas de los servicios públicos, 
cualquiera que sea su emplazamiento. 

 

i) Los usos o instalaciones de carácter provisional. 

 

j) La instalación, reforma o cualquier otra modificación de los soportes o vallas que 
tengan publicidad o propaganda. 

 

k) Las instalaciones subterráneas dedicadas a los aparcamientos, a las actividades 
industriales, mercantiles o profesionales, a los servicios públicos o a cualquier otro uso 
a que se destine el subsuelo. 

 

l) La realización de cualesquiera otras actuaciones establecidas por los Planes de 
ordenación o por las Ordenanzas que les sean aplicables como sujetas a licencia 
municipal, siempre que se trate de construcciones, instalaciones u obras.] 

 

ARTÍCULO 4. Exenciones  

 

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sea 
dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, 
vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, 
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obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su 
gestión se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de 
inversión nueva como de conservación. 

 

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos  

 

 Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas 
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, 
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación 
u obra. 

 

 Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o presenten las correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las 
construcciones, instalaciones u obras. 

 

ARTÍCULO 6. Base Imponible  

 

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de 
ejecución material de aquella. 

 

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, 
prestaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, 
honorarios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro 
concepto que no integre estrictamente, el coste de ejecución material. 

 

 ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria  

 

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen que se fija en 3% con un mínimo de 70 €uros. 
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ARTÍCULO 8. Bonificaciones  

 

No se aplicarán mas bonificaciones que las que vengan establecidas por ley. 

 

ARTÍCULO 9. Deducciones  

 

 No se establecen deducciones de la cuota líquida. 

 

ARTÍCULO 10. Devengo  

 

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra, 
aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia. 

 

ARTÍCULO 11. Gestión 

 

A) Declaración. 

 

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la declaración responsable o 
la comunicación previa o cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado 
aún aquella o presentado éstas, se inicie la construcción, instalación u obra, se 
practicará una liquidación provisional a cuenta en el plazo de 30 dias, a contar desde 
la concesión de licencia o desde el momento del devengo, determinándose la base 
imponible en función de los criterios establecidos en el artículo 6º. 

 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y 
efectivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación 
administrativa, modificará la base imponible anterior practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda. 
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ARTÍCULO 12. Comprobación e Investigación  

 

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los 
artículos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, llevar a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de 
valores y comprobación limitada. 

 

ARTÍCULO 13. Régimen de Infracciones y Sanciones  

 

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 
Ordenanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado 
en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA  

 

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y 
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente 
modificación tácita de la presente Ordenanza fiscal. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión 
celebrada el  25 de abril de 2017, entrará en vigor en el momento de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero 
de 2018,  permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

 

 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍ CULOS DE 
TRACCIÓN MECÁNICA  
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ARTÍCULO 1. Normativa Aplicable  
 
Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 15 en concordancia con el artículo 59.1 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  regula en este término municipal el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente 
Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del 
citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
ARTÍCULO 2. Naturaleza y Hecho Imponible  
 
1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un Tributo directo que grava 
la titularidad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías 
públicas, cualesquiera que sean su clase y categoría. 
 
2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los 
Registros públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. 
A los efectos de este Impuesto, también se considerarán aptos los vehículos provistos 
de permisos temporales y matrícula turística. 
 
3. No están sujetos al Impuesto: 
 
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de 
su modelo, puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de 
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a las de esta naturaleza. 
 
b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 
cuya carga útil no sea superior a 750 kg. 
  
ARTÍCULO 3. Exenciones  
 
1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales 
adscritos a la defensa nacional o a la seguridad ciudadana. 
 
b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes 
diplomáticos y funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean 
súbditos de los respectivos países, externamente identificados y a condición de 
reciprocidad en su extensión y grado. 
 
Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en 
España y de sus funcionarios o miembros con estatuto diplomático. 
 
c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o 
Convenios Internacionales. 
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 d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia 
sanitaria o al traslado de heridos o enfermos. 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del 
Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata de vehículos cuya tara no es superior a 350 
kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano una velocidad superior a 45 
km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el 
uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física. 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con 
discapacidad para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan 
dichas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con discapacidad 
como a los destinados a su transporte. 
 Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los 
sujetos pasivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente. 
  
A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad 
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%. 
 
f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de 
transporte público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve 
plazas, incluida la del conductor. 
 
g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de 
Inspección Agrícola. 
 
h) Y todas las demás exenciones reguladas legalmente.  
  
2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 
1 de este artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las 
características del vehículo, su matrícula y la causa del beneficio. 
 
 Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación: 
 a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad 
para su uso exclusivo: 
 
 — Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
 
— Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
 
— Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso). 
— Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución 
física expedida por el Organismo o Autoridad competente. 
 
— Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la 
imposición, en los siguientes términos: 
 
— Declaración del interesado. 
 
— Certificados de empresa. 
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— Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad 
reducida. 
 
— Cualesquiera otros certificados expedidos por la Autoridad o persona competente. 
 
 b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola: 
— Fotocopia compulsada del permiso de circulación. 
 
— Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
 
—  Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del 
titular del vehículo. 
 
No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal 
se compruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se 
dedican al transporte de productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se 
estime necesario para explotaciones de dicha naturaleza. 
 
Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que 
acredite su concesión. 
 
ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos  
 
Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, a cuyo nombre conste el vehículo en el permiso de circulación. 
 
ARTÍCULO 5. Cuota  
 
Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes de 
incremento: 
 

 Clase de vehículo Coeficiente de 
incremento 

A) Turismos 0,00 
B) Autobuses 0,00 
C) Camiones 0,00 
D) Tractores 0,00 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de 
tracción mecánica 

0,00 

F) Otros vehículos 0,00 
  
2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas 
vigente en este Municipio será el siguiente: 
 
 Clase de vehículo y potencia Cuota (Euros) 
A) Turismos   
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De menos de 8 caballos fiscales 12,62 
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 34,08 
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94 
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61 
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00 
B) Autobuses  
De menos de 21 plazas 83,30 
De 21 a 50 plazas 118,64 
De más de 50 plazas 148,30 
C) Camiones  
De menos de 1000 kg de carga útil 42,28 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 83,30 
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64 
De más de 9999 kg de carga útil 148,30 
D) Tractores  
De menos de 16 caballos fiscales 17,67 
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77 
De más de 25 caballos fiscales 83,30 
E) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica 

 

De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,67 
De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,77 
De más de 2999 kg de carga útil 83,30 
F) Otros vehículos  
Ciclomotores 4,42 
Motocicletas hasta 125 cm³ 4,42 
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,57 
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,15 
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 30,29 
Motocicletas de más de 1000 cm³ 60,58 
  
3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las 
diversas clases de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y disposiciones complementarias, 
especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre.  
 
4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
 1.º En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los 
«tractocamiones» y los «tractores y maquinaria para obras y servicios».  
 
 2.º Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos. 
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 3.º Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles 
especialmente dispuestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y 
personas hasta un máximo de 9 incluido el conductor, y en los que se pueden sustituir 
eventualmente la carga, parcial o totalmente, por personas mediante la adición de 
asientos. 
 
 Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los 
siguientes supuestos: 
 
 a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma 
permanente, tributará como «turismo». 
 
 b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá 
que examinar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el 
hecho de que el número de asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente 
posibles. 
  
4.º Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para 
el transporte de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, de «motocicletas». 
 
 Tributarán por la capacidad de su cilindrada. 
 
 5.º Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un 
automóvil y un semirremolque. 
 
Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el 
semirremolque arrastrado. 
 
6.º Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos 
acoplados que participan en la circulación como una unidad. 
 
Tributarán como «camión». 
 
7.º Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados 
concebidos y construidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus 
características, están exceptuados de cumplir alguna de las condiciones técnicas 
exigidas en el Código o sobrepasan permanentemente los límites establecidos en el 
mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y sus remolques. 
  
Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser 
transportadas o arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las 
tarifas correspondientes a los «tractores». 
  
La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el 
Anexo V del mismo. 
  
ARTÍCULO 6. Bonificaciones  
 
No se establecen bonificaciones  
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ARTÍCULO 7. Período Impositivo y Devengo  
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera 
adquisición de vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que 
se produzca dicha adquisición. 
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo. 
 
3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los 
casos de primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el 
prorrateo de la cuota en los mismos términos en los supuestos de baja temporal por 
sustracción o robo del vehículo, y ello desde el momento en que se produzca dicha 
baja temporal en el Registro público correspondiente. 
 
Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá 
obligado a satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año 
que restan por transcurrir incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta. 
 
Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto 
pasivo vendrá obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres del año que hayan transcurrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la 
referida baja. 
 
Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del 
documento cobratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que 
corresponda. 
 
Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del 
documento cobratorio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo 
podrá solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente. 
 
En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la 
cuota será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular 
del vehículo en el permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de 
primera adquisición el día en que se produzca dicha adquisición. 
 
ARTÍCULO 8. Gestión  
 
Artículo 8. Régimen de declaración y liquidación 
 
1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de tráfico la matriculación o la 
certificación de aptitud para circular de un vehiculo, deberán acreditar previamente el 
pago del impuesto. 
 
2. Las Jefaturas Provinciales de tráfico no tramitarán el cambio de titularidad 
administrativa de un vehículo en tanto su titular registral no haya acreditado el pago 
del impuesto del periodo impositivo correspondiente al año inmediatamente anterior  a 
aquel en que se realiza el trámite. 

 
3. La gestión, liquidación, inspección, recaudación y la revisión de los actos 
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dictados en vía de gestión tributaria, corresponde al <<Organismo Gestor>> del 
domicilio que conste en el permiso de circulación del vehículo. 

 
4. Las modificaciones del padrón se fundamentarán en los datos del Registro 
Público de Tráfico y en la comunicación de la Jefatura de Tráfico relativa a altas, bajas, 
transferencias y cambios de domicilio. 

 
Sin embargo se podrán incorporar también otras informaciones sobre bajas y cambios 
de domicilio de las que pueda disponer el <<Organismo Gestor>>. 

 

5. Suma Gestión Tributario, por delegación del Ayuntamiento de Quatretondeta - 
tendrá competencias para la gestión del impuesto que se devengue por todos los 
vehículos aptos para la circulación definidos en el artículo 2 de la presente ordenanza, 
cuyos titulares estén domiciliados, residan habitualmente o para personas jurídicas, 
disponga su sede principal de negocios, en termino municipal del segundo. 

 

Este impuesto se gestionará en régimen de declaración-liquidación (autoliquidación) 
cuando se trate de vehículos que sean alta en el tributo, como consecuencia de su 
matriculación y autorización para circular. La declaración-liquidación por el alta previa 
a la matriculación,  se tramitará por el interesado o persona autorizada en las Oficinas 
de <<Organismo Gestor /Suma>>, o utilizando los medios electrónicos de declaración 
y pago telemático y demás medios que << Organismo Gestor /Suma>> establezca 
para liquidar el impuesto. 

 

Al presentar la declaración del alta, cuando la población del domicilio real del sujeto 
pasivo no coincida con la que figura en el NIF, deberá presentar un certificado de 
residencia. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, en estos procedimientos de 
declaración tributaria para cuya tramitación resulta imprescindible acreditar de modo 
fehaciente datos personales incorporados a los documentos de identidad, domicilio y 
residencia, el << Organismo Gestor /Suma>> , en ausencia de oposición expresa del 
interesado, podrá comprobar tales datos acudiendo a sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. 

 

La liquidación tendrá carácter provisional hasta que se compruebe por la 
Administración que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las 
normas reguladoras del impuesto. 
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El documento acreditativo del pago del impuesto sobre vehículos de Tracción 
Mecánica o de su exención, deberá presentarse ante la Jefatura Provincial de Tráfico 
por quienes deseen matricular un vehículo al propio tiempo que solicitar ésta. 

 

Sin el cumplimiento de este requisito, la Jefatura Provincial de Tráfico no tramitará el 
expediente que corresponda.    

 

Artículo 9. Ingresos 

 
1. En caso de primeras adquisiciones de los vehículos, provisto de la declaración-
liquidación, el interesado podrá ingresar el importe de la cuota del impuesto resultante 
en las entidades colaboradoras, cajeros automáticos o por Internet a través de 
entidades bancarias autorizadas para ello, o en las oficinas de la  << Entidad 
delegada>> mediante los medios de pago que se establezcan.  
 
2. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos para la circulación, el 
pago de las cuotas anuales del impuesto se realizará dentro del primer semestre de 
cada año y en el período de cobro que fije el Ayuntamiento o Entidad delegada, 
anunciándose por medio de Edictos publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y 
por los medios de comunicación local, del modo que se crea más conveniente. En 
ningún caso, el período de pago voluntario será inferior a dos meses. 
3. En el supuesto regulado en el apartado anterior, la recaudación de las cuotas 
correspondientes se realizará mediante el sistema de padrón anual. 

 

4 .El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público por un plazo de quince 
días hábiles para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, 
formular las reclamaciones oportunas. 

 

La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá 
los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA. 

 

Las modificaciones producidas por Ley de Presupuestos Generales del Estado u otra 
norma de rango legal que afecten a cualquier elemento de este impuesto, serán de 
aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza. 
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA. 

 

En relación con la gestión, liquidación, inspección y recaudación del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, la competencia para evacuar consultas, resolver 
reclamaciones e imponer sanciones corresponderá a la Entidad que ejerza dichas 
funciones, cuando hayan sido delegadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 7, 12 y 13 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 

DISPOSICIÓN FINAL. 

La presente Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada en   
Quatretondeta a 25 de abril de 2017  empezara a regir el 1 de enero de 2018, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL 

SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POT ABLE  

 

ARTÍCULO 1.  Fundamento Legal 

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 

de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 20.4.t) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por suministro de agua 

potable, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 

previsto en el artículo 57 del mencionado Real Decreto Legislativo.  

 

ARTÍCULO 2.  Ámbito de Aplicación 

 

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal 

de Quatretondeta. 

 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible 
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Constituye el hecho imponible la actividad administrativa de prestación del servicio de 

suministro de agua, incluidos los derechos de enganche y de colocación y utilización 

de contadores e instalaciones análogas. 

 

ARTÍCULO 4.  Sujetos Pasivos 

 

Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas y jurídicas así como las 

Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas por los servicios de 

suministro de agua potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente los propietarios de los 

inmuebles beneficiados por la prestación del servicio, quienes podrán repercutir, en 

su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

 

ARTÍCULO 5.  Exenciones y Bonificaciones 

 

No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados 

internacionales.Se concederán las siguientes exenciones o bonificaciones de esta 

tasa: 

 

ARTÍCULO 6.  Cuota Tributaria 

 

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las 

siguientes tarifas: 

 

CUALQUIER TIPO DE USO  

 

a) Derechos de conexión, por vivienda dentro del casco urbano 350,00 euros y fuera 

del casco urbano el derecho de conexión será de 400,00 €uros. 
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b) Cuota de servicio mínimo, por vivienda 27,00 euros/Semestrales.  

 

c) Consumo, por metro cúbico: 

 

— De 0 a 15 m³:  0,35 euros/m³. 

 

— De 16 a 30 m³: 0,70 euros/m³. 

 

— De 31 a 60 m³: 1,05 euros/m³. 

 

— Mas de 61 m³: 2,10 euros/m³. 

 

ARTÍCULO 7.  Devengo 

 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie 

la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado: 

 

— Desde la fecha de presentación de la solicitud de suministro, si el sujeto pasivo la 

formulase expresamente. 

 

— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la 

presente regulación. 

 

ARTÍCULO 8.  Gestión 

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en las demás 

Leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su 

desarrollo. 

 

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y 

baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa, en el plazo que media entre la fecha 

en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del mes 

natural siguiente. Estas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 
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que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones 

de alta y baja. 

 

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida la licencia de 

acometida a la red. 

 

ARTÍCULO 9.  Recaudación 

 

El cobro de la tasa se hará mediante lista cobratoria, por recibos tributarios , en el 

período de cobranza que el Ayuntamiento determine, exponiéndose dicha lista 

cobratoria por el plazo de veinte días hábiles en lugares y medios previstos por la 

Legislación, a efectos de reclamaciones por los interesados. 

 

En el supuesto de derechos de conexión, el contribuyente formulará la oportuna 

solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella, 

practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo en 

la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 10.  Infracciones y Sanciones Tributarias 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las 

disposiciones que la desarrollen. 

 

DISPOSICIÓN FINAL  

 

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento 

en sesión celebrada el día 25 de abril de 2017, entrará en vigor el día 01 de enero de 

2018, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 

expresa. 

 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE S ERVICIOS 
DE CEMENTERIO  
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ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza 

 

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de 
cementerio . 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible  

 

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio que 
se detallan a continuación:  

 

La asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos y panteones 
mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de 
cadáveres, la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la colocación de 
lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, autorización, y 
cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.] 

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria que soliciten la concesión de la autorización o la prestación del servicio y, en 
su caso, los titulares de la autorización concedida. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables  
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Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados 
tributarios1 del artículo 35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria 

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 
a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones 

 

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de: 

 

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la  Beneficencia, siempre que la 
conducción se verifique por cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna 
pompa fúnebre que sea costeada por la familia de los fallecidos.  

 

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

 

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en la fosa 
común. 

 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria  

 

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por 
aplicación de la siguiente tarifa: 
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[A) NICHOS: 

 

— Por Concesión por 75 años nichos fila 1ª y 4ª: 600,00 €uros 

 

— Por Concesión por 75 años nichos fila 2ª y 3ª: 750,00 €uros 

 

B) EXHUMACIONES: 

 

Comprende la exhumación de restos para ser trasladados fuera del cementerio del 
término municipal 

 

— Exhumación de un cadáver: 60,00 euros. 

 

— Exhumación de restos cadavéricos: 60,00 euros. 

 

— Bolsas de restos: 60,00euros. 

 

C)  CUOTA DE LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN 

 

Por limpieza y conservación del cementerio, los propietarios de los nichos pagarán 
6,50 €uros al año por nicho. 

 

ARTÍCULO 7. Normas de Gestión  

 

— Toda clase de nichos o sepulturas que por cualquier causa, queden vacantes, 
revierten a favor del Ayuntamiento.  
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— Con las concesiones a perpetuidad se adquiere el derecho de conservación 
indefinida de los restos inhumados.  

— Cuando las renovaciones de los nichos y las sepulturas no se realice al vencimiento 
del plazo señalado, el Ayuntamiento, de oficio y siguiendo los trámites legales, se hará 
cargo de los restos y su traslado al osario general.  

 

— Todos los materiales, signos y adornos y demás efectos procedentes de los nichos 
y sepulturas, vencidos y desocupados, pasarán al almacén del cementerio, el 
Ayuntamiento les dará el destino oportuno en beneficio de los intereses municipales.  

 

— Cuando en el primer año de la ocupación de un nicho por cesión temporal se desee 
la concesión a perpetuidad, le será descontado de su importe lo o que hubiese 
abonado por la concesión temporal. 

 

— La Construcción de mausoleos o panteones familiares estará sujeta a la previa 
solicitud de licencias urbanísticas y abono de las tasas e impuestos correspondientes. 

 

ARTÍCULO 8. Devengo 

 

La obligación de contribuir nacerá cuando se inicie la prestación de los servicios 
sometidos a gravamen, entendiéndose a tales efectos, que se inicia la prestación 
cuando se solicita la misma. 

En el caso del servicio de mantenimiento, la cuota se devenga el primer día natural de 
cada ejercicio económico y tendrá carácter irreducible, coincidiendo el período 
impositivo con el año natural. 

 

— Cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque 
en ambos casos podrá exigirse el depósito previo de su importe total o parcial. 

 

— Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación, que no se realizará sin que 
se haya efectuado el pago correspondiente]. 
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ARTÍCULO 9. Gestión, Liquidación e Ingreso 

 

Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será notificada, 
una vez que haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales en la forma y plazos señalados en el Reglamento General de 
Recaudación 

 

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones Tributarias  

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así 
como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA  

 

La presente Ordenanza fiscal aprobada por el Pleno en sesión celebrada en  
Quatretondeta a 25 de abril de 2017  empezara a regir el 1 de enero de 2018, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL 

 

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 

a 27 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece el 

precio público por la utilización de las piscina municipales. 
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ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 
Constituye el hecho imponible del precio público la utilización por los usuarios 

de las piscinas municipales e instalaciones complementarias de titularidad de este 

Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago 
 

Deberán pagar el precio público las personas que se beneficien de la 

prestación del servicio, y también aquellas que ejerzan la patria potestad o tutela, en el 

caso de menores e incapacitados. 

ARTÍCULO 4. Responsables 
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras 

personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los 

obligados tributarios2  del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre 

subsidiaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, 

se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria 
 

SERVICIOS QUE SE PRESTAN TARIFA 
PISCINAS MUNICIPALES  

1. PISCINAS VERANO  

1.1. ENTRADA ADULTO (De 18 en adelante) 3,00 

1.2. ENTRADA INFANTIL (De 6 a 17 años) 2,00 

1.3. ABONO ADULTO (De 18 en adelante) 45,00 

1.4. ABONO INFANTIL (De 6 a 17 años) 25,00 

1.5 . FAMILIA NUMEROSA DTO. 50% S/ABONO  

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones 
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Se aplicará una bonificación del 95% en el precio público para todas aquellas familias 
que figuren empadronados en este Ayuntamiento, al menos con una antigüedad de 9 
meses a la solicitud de la misma. 
 

Podrán solicitar la exención de pago del precio público correspondiente, la UNIDAD 
FAMILIAR, con ingresos brutos que no superen en tres veces el salario mínimo 
interprofesional anual. Para optar a la exención de pago, el interesado deberá 
presentar en el Ayuntamiento, la correspondiente solicitud a la que adjuntará la 
documentación justificativa correspondiente 

ARTÍCULO 7. Devengo 
Se devenga el precio público y nace la obligación de contribuir desde el momento en 
que se solicita la prestación de cualquiera de los servicios que se regulan en esta 
Ordenanza. 

En el supuesto de que se reserve una pista o cualquiera de los elementos 

definidos en el cuadro de cuotas tributarias, deberá ingresarse en el momento de la 

reserva el coste de la tasa. 

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 
El ingreso de las cuotas o abonos anuales realizará por régimen de 

autoliquidación, en virtud del artículo 27.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo. 

 

El resto de servicios, por su propia naturaleza, se podrán gestionar por el 

sistema de tique o entradas previas que se soliciten en la taquilla correspondiente. 

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 183 y 

siguientes, y las disposiciones que la desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el 25 de abril de 2017, entrará en vigor en el momento de su 

publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del  

día siguiente a su publicación, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su 

modificación o su derogación expresa. 
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ORDENANZA FISCAL 

DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA, TRANSFERENCIA Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS S ÓLIDOS 
URBANOS. 

 

 

Artículo 1º. - Fundamento y Naturaleza. 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por 
la prestación del servicio de Recogida transferencia y tratamiento de Residuos Sólidos 
Urbanos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales. 
 
Artículo 2º. - Hecho Imponible. 
1.  

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación del servicio público 
de recogida, transferencia y tratamiento de residuos sólidos urbanos procedentes 
de  viviendas y locales situados en las zonas en que se preste de forma efectiva y 
en beneficio, no solo de los directamente afectados, sino también de la seguridad y 
salubridad del municipio. 

 

2. El servicio comprende el proceso de gestión de residuos sólidos urbanos desde la 
recepción o recogida hasta el transporte, reciclaje, tratamiento y eliminación. 
 

3. El servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se entenderá utilizado por 
los propietarios u ocupantes de viviendas, locales o establecimientos cuando se 
preste, bien a través de recogida domiciliaria, bien a través de contenedores o 
cualquier otro medio establecido. 

 
 

4. El ejercicio de cualquier actividad económica especificada en la tarifa  así como no 
especificada,  dará lugar a la obligación de presentar la correspondiente 
declaración de alta y a contribuir por esta exacción municipal, salvo se demuestre 
que no corresponda. 
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5. Se excluye del concepto de residuos sólidos urbanos, los residuos de tipo 
industrial; escombros de obras, demolición y rehabilitación consideradas obras 
menores; recogida de materias y materiales contaminantes, corrosivos o  
peligrosos cuya recogida o vertido exija la adopción de medidas higiénicas, 
profilácticas o de seguridad.  
 

Artículo 3º. - Sujetos Pasivos.  

 

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes  las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria,  que 
resulten beneficiadas o afectadas, personalmente o en sus bienes,  por el servicio 
prestado. 
 

2. En el caso de inmuebles de uso residencial  o viviendas, excepto en los casos de 
existencia de usufructuarios, tendrán la condición de sustituto del contribuyente los 
propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en caso su caso, las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios.  

 
 

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, 
de deportes, de espectáculos, de ocio, de hostelería, sanitario, cultural y de 
edificios singulares,  será sujeto pasivo de la Tasa,  el Titular de la actividad a título 
de contribuyente. Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los 
propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso,  las 
cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 

4. En el caso de fincas en régimen de propiedad vertical, de uso residencial, 
industrial, de oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, 
cultural y de edificios singulares,  cuando en un mismo inmueble coexistan 
viviendas, habitaciones, estudios, locales, etc., sean o no de distintos propietarios 
o arrendatarios, pero no se ha realizado la correspondiente división horizontal,  
será sujeto pasivo cada uno de los propietarios, usufructuarios, titulares de la 
actividad o entidades u organismos que administren dichas fincas  

 
Artículo 4º. – Responsables. 
 
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a 

que se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria. 
 

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a 
que se refiere el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 

Artículo 5º. – Devengo. 
 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que 
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se inicia la prestación del servicio municipal, entendiéndose iniciada, dada la 
naturaleza de recepción obligatoria, cuando esté establecido y en funcionamiento 
en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales. 
 

2. En el caso de viviendas de uso residencial, se considera iniciada la obligación de 
contribuir desde la fecha de fin de obras de la edificación.  
 

3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, 
de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares,  
se considera iniciada la obligación de contribuir desde la fecha de inicio de la 
actividad. 
 

4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero 
de cada año  y el periodo impositivo comprenderá el año natural. Cuando el 
devengo se produce con posterioridad a dicha fecha, la primera cuota se 
calculará proporcionalmente al número de trimestres naturales que restan para 
finalizar el año, incluido el trimestre de comienzo de uso del servicio. 
 

5. Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles surtirán efecto en el 
censo del ejercicio siguiente a aquel en que se produce la transmisión.  
 

6. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, 
de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y edificios singulares, los 
cambios de titular de actividad, el traslado a nuevo local y  las modificaciones y 
ampliaciones de usos o de elementos tributarios surtirán efecto en el censo del 
ejercicio siguiente a aquel en que se haya declarado la modificación ante  la 
Administración Tributaria competente.  
 

7. En ejercicios posteriores al alta,  el cobro de las cuotas se efectuará anualmente 
mediante recibo derivado del padrón.  
 

8. Las bajas en el censo de la Tasa,  surtirán efecto al ejercicio siguiente a la fecha 
de su notificación a la Administración competente.   

 
9. La Administración competente podrá, no obstante, proceder a la baja o a la 

modificación en el ejercicio en que se demuestre por el interesado o se constate 
por dicha  Administración  la falta de realización o modificación del hecho 
imponible. 

 

Artículo 6º. – Exenciones. 

 

Gozarán de exención aquellos supuestos que se establezcan por una disposición con 
rango de Ley. 
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Artículo 7º. - Cuota Tributaria. 

 

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local o por usos de 
construcción, que se determinará en función de la naturaleza y el destino de los 
inmuebles. 
 

2. Las actividades no especificadas en las Tarifas, se clasificarán provisionalmente 
en el apartado que por su naturaleza se asemejen y tributarán por la cuota 
correspondiente. 

 
3. A tales  efectos  se aplicará la siguiente tarifa anual: 
 

ESTRUCTURA DE TARIFA NORMALIZADA 

Grupo/ 

Subgru
po 

Descripción  
Tramo 

desde 

Tramo 

Hasta 

Tarifa 

Recogid
a,  

(A) 

Tarifa 
Transferen
cia 

(B) 

Tarifa 

Tratamien
to 

(C ) 

TOTAL 
CUOTA  

(A+B+C
) 

01 RESIDENCIAL 

01003 Viviendas        

 Cuota fija      83,00 

01004 Viviendas aisladas        

 cuota fija      50,00 

02 INDUSTRIAS 

02005 Cocheras, garajes, aparcamientos, almacenes y simil ares 

 cuota fija      50,00 

02006 Almacenes  

 cuota fija      50,00 

04 COMERCIAL 

04006 Farmacias, estancos y similares  
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Grupo/ 

Subgru
po 

Descripción  
Tramo 

desde 

Tramo 

Hasta 

Tarifa 

Recogid
a,  

(A) 

Tarifa 
Transferen
cia 

(B) 

Tarifa 

Tratamien
to 

(C ) 

TOTAL 
CUOTA  

(A+B+C
) 

 cuota fija      83,00 

04013 Establecimientos comerciales  

 cuota fija      83,00 

07 OCIO Y HOSTELERÍA 

07003 Cafeterías, Bares, Heladerías y similares  

 cuota fija      167,00 

07006 Restaurantes y similares  

 cuota fija      167,00 

07009 Hoteles, moteles, pensiones, hostales y similares  

 
tramos de nº 
habitaciones 

0 20    550,00 

 
tramos de nº 
habitaciones 

20 40    1000,00 

 

Artículo 8º. - Normas de gestión y liquidación. 

 

1. Los inmuebles destinados a viviendas y actividades tributarán por una cuota fija  
independientemente de la situación o zona de ubicación. 
 

2. Cuando una propiedad se componga de varias viviendas, estudios, locales y 
similares (sin división horizontal) se calculará la cuota a pagar por cada una de las 
divisiones internas existentes independientemente de que se trate del mismo 
sujeto pasivo o sean varios. 

 
3. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier 

actividad especificada, o no,  en la Tarifa, y se preste por personas o entidades 
distintas, además de la cuota correspondiente a la vivienda, el sujeto pasivo de la 
actividad satisfará otra cuota por actividad desarrollada. 
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4. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier 
actividad especificada, o no, en la Tarifa, y se preste por la misma persona o 
entidad, se aplicará la correspondiente cuota de mayor importe. 

 
5. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de 

los detallados en la Tarifa y se presten por personas o entidades distintas, los 
sujetos pasivos satisfarán una cuota por cada actividad. 

6. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de 
los detallados en la Tarifa y se presten por la misma persona o entidad, se aplicará 
la correspondiente cuota de mayor importe. 
 

7. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso a disposición de sus propietarios 
o terceras personas, no están sujetos al pago de la Tasa. 

 
8. En el caso de altas en el censo de la Tasa de Residuos Sólidos Urbanos se emitirá 

liquidación prorrateada. En el resto de casos la cuota tributaria se calculará por su 
importe anual. 

 
9. Con independencia de las normas de gestión y liquidación establecidas en la 

presente Ordenanza Fiscal, la administración competente exigirá la documentación 
que considere en vía de gestión o en vía de inspección por aplicación de los 
criterios específicos que sean necesarios.  

 

Artículo 9º-  Declaración de alta, de modificación y de baja. 

 

1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el plazo de un mes desde la 
fecha en que se devenga la Tasa por primera vez, presentando al efecto la 
correspondiente declaración de alta e ingresando la cuota prorrateada 
correspondiente. 
 

2. Existe obligación de presentar declaración de modificación comunicando las 
variaciones de orden físico, económico y jurídico que tengan transcendencia a 
efectos de la Tasa en el plazo de un mes desde la fecha en que se produce el 
hecho. 

 
3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están obligados a formular 

declaración de baja en el plazo de un mes desde la fecha en la que se produce. En 
el supuesto de locales arrendados, el propietario de dichos inmuebles, en su 
condición de sustituto del contribuyente, estará obligado a declarar la baja en el 
padrón de la tasa, en el mismo plazo, aportando en su caso, la renuncia a la 
licencia de apertura o la comunicación del cese en la actividad. 

 
4. El procedimiento de gestión e ingreso no concretado específicamente en la  

presente Ordenanza Fiscal se regirá conforme a lo dispuesto en la Ordenanza 
General sobre Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales de Suma 
Gestión Tributaria aprobada por la Diputación de Alicante en el caso de que la 
gestión se haya delegado en dicha institución provincial.  
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Artículo 10º. - Infracciones y Sanciones 
 
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
contenidas en la Ley General Tributaria y el Real Decreto 2063/2004, de 15 de 
Julio, por el que se desarrolla el procedimiento sancionador. 
 

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro 
de las cuotas devengadas no prescritas. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

 La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el 
Boletín oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse el día   01 de enero de 2018, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.  

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZAC ION 
PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO  EN EL SUELO, 
SUBSUELO O VUELO DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL EN FAVOR  DE 
EMPRESAS EXPLOTADORAS DE SERVICIOS DE SUMINISTROS  

 

Artículo 1º 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española y 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 del RDL 2/2004 de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales (TRLRHL), este Ayuntamiento establece la Tasa por utilización 
privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de 
las vías públicas municipales a favor de empresas explotadoras de servicios de 
suministros, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal y cuyas normas se 
atienen a lo prevenido en los artículos 20 a 27 y 57 del citado RDL 2/2004 de 5 de 
marzo. 

I.- HECHO IMPONIBLE  

Artículo 2º 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, por 
Empresas Explotadoras de Servicios de Suministros que resulten de interés general o 
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario.  
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II.- SUJETO PASIVO  

Artículo 3º   

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas 
y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, titulares de las empresas explotadoras de servicios de suministros, con 
independencia del carácter público o privado de las mismas, tanto si son titulares de 
las correspondientes redes a través de las cuales se efectúen los suministros como si, 
no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o interconexión 
de las mismas.  

2. A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.  

3. Se excepcionan del régimen señalado los servicios de telefonía móvil.  

III.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

 Artículo 4º 

 La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del período 
impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en 
el uso privativo o el aprovechamiento especial, en que el período impositivo se 
ajustará a estas circunstancias, prorrateándose la cuota por trimestres naturales 
completos.  

IV.- BASES, TIPOS Y CUOTA  

Artículo 5º 

1. La base estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en el término municipal las Empresas a que se refiere el artículo 
3 .  

2. Tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación obtenida 
anualmente en el término municipal por las referidas empresas los obtenidos en dicho 
periodo por las mismas como consecuencia de los suministros realizados a los 
usuarios, incluyendo los procedentes del alquiler y conservación de equipos o 
instalaciones propiedad de las empresas o de los usuarios, utilizados en la prestación 
de los referidos servicios así como las cantidades percibidas por los titulares de las 
redes en concepto de acceso o interconexión a las mismas.  

3. En todo caso deberán ser incluidos en la facturación el importe de todos los 
suministros efectuados a los usuarios en el término municipal aún cuando las 
instalaciones establecidas para realizar un suministro concreto estén ubicadas fuera 
de dicho término o no transcurran en todo o en parte por vía pública.  

4. No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación, los 
siguientes conceptos:  

a) Los impuestos indirectos que los graven.  
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b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como 
privadas, que las Empresas suministradoras puedan recibir.  

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por 
cualquier otro título lucrativo.  

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y perjuicios.  

e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y 
cualesquiera otros de análoga naturaleza.  

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos 
que formen parte de su patrimonio.  

g) Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no 
constituyan un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este 
régimen especial.  

h) En general todo ingreso que no proceda de la facturación realizada en 
cada término municipal por servicios que constituyan la actividad propia 
de las Empresas de Servicios de Suministros.  

5. Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán en las 
cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las 
redes, en cuanto a las que empleen redes ajenas para efectuar los suministros.  

Artículo 6º 

1. La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el 1,5 por ciento a la base.  

2. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o 
la realización de actividades.  

V.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES  

Artículo 7º 

 No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas 
en las leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.  

VI.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN,  INGRESO Y COMPROBACIÓ N 

Artículo 8º 

 

 1. Se establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá 
periodicidad trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en 
el trimestre natural al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o 
servicio de interés general, comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia 
en la autoliquidación del trimestre correspondiente así como la fecha de finalización.  

 

2. La autoliquidación se presentará y pagará dentro del mes siguiente posterior a cada 
trimestre natural. Se presentará en el ente gestor de la tasa una autoliquidación para 
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cada tipo de suministro efectuado en el término municipal, especificando el importe de 
los ingresos percibidos por cada uno de los suministros.  

 

3. Por razones de coste y eficacia, cuando de la declaración trimestral de los ingresos 
brutos se derive una liquidación de cuota inferior a 3 euros, se acumulará a la 
siguiente, indicándose en la autoliquidación los trimestres a que corresponde.  

 

4. La presentación de las autoliquidaciones fuera del plazo establecido en el párrafo 2º 
de este artículo comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley General Tributaría.  

Artículo 9º 

1. Una vez finalizado el periodo impositivo, la Administración podrá proceder a 
comprobar los ingresos efectivamente percibidos por la empresa suministradora, para 
lo cual podrá utilizar cualquiera de los procedimientos de comprobación que permite la 
legislación tributaria. 

2. A tal efecto, se podrá requerir la documentación necesaria que acredite los ingresos 
brutos que efectivamente se ha obtenido en el municipio, así como justificación de las 
cantidades que los minoren y, en particular: 

a) Las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica 
remitirán al ente gestor de la tasa información de la facturación de energía 
eléctrica a sus clientes, clasificado por tarifas eléctricas donde se haga constar 
para cada una de ellas los conceptos de facturación correspondientes a los 
suministros realizados en el término municipal y los correspondientes a los 
peajes por acceso a las redes de los suministros realizados en su término 
municipal, con identificación de la empresa y fecha de pago de estos peajes. 

b) El resto de empresas suministradoras remitirán al ente gestor de la tasa 
información de la facturación a sus clientes, donde se haga constar los 
conceptos de facturación correspondientes a los suministros realizados en el 
término municipal y los correspondientes a los peajes por acceso a las redes 
de los suministros realizados en su término municipal, identificando fecha y 
empresa a la que se paga. 
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VII.- GESTIÓN POR DELEGACIÓN 

Artículo 10º 

1. Si la gestión, inspección y recaudación de la tasa se delega, total o parcialmente en 
la Diputación Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores 
serán aplicables a las actuaciones que haga la Administración delegada. 

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, 
establecerá los circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración 
de las organizaciones representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los 
procedimientos de liquidación o recaudación.  

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término 
Suma Gestión Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su 
Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos 
de gestión de los ingresos locales, la titularidad de los cuales corresponde a los 
Municipios de la provincia de Alicante que han delegado sus facultades en la 
Diputación. 

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 11º 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley 
General Tributaria y demás disposiciones concordantes y complementarias. 

DISPOSICIÓN FINAL  

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse el día 01 de enero de 2017, permaneciendo 
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas. 

      

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
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Contra la aprobación definitiva de la modificación de estas ordenanzas fiscales podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a su publicación, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 

 

 

Quatretondeta, a la fecha de la firma electrónica que consta al margen. 

 
 

La Alcaldesa-Presidenta 
 

-----------------------firma electrónica----------- -------- 
 

D. Silvia Soler Candela 
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